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Funciones del contratado:
- Ayudas en desplazamientos para toma de muestras,

preparación de material.
- Gestión administrativa.

Requisitos de los candidatos:
- Bachiller Superior.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 42.875 ptas./

257,69 euros. (incluida la parte proporcional de pagas
extraordinarias).

- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia en las actividades a desarrollar.

Miembros de la Comisión:
- Don Alberto Ramos Cormenzana.
- Doña Mercedes Monteoliva Sánchez.

ANEXO III

1 contrato de investigación con cargo al Proyecto de Inves-
tigación «Mejora del proceso de producción de un nuevo exo-
polsacárido por paenibacillus jamilae a partir de alpechín y

alpeorujo»

Investigador responsable: Don Alberto Ramos Cormenzana.

Funciones del contratado:
- Estudios de aplicaciones farmacéuticas de polisacáridos

producidos por Paenibacillus Jamilae.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciatura en Farmacia.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 63.556 ptas./

381,98 euros (incluida la parte proporcional de pagas extraor-
dinarias).

- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración:
- Experiencia y conocimientos en técnicas analíticas y

en ciencia y tecnología de alimentos.

Miembros de la Comisión:
- Don Alberto Ramos Cormenzana.
- Doña Mercedes Monteoliva Sánchez.

RESOLUCION de 22 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público Becas de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas de investigación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria, es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados,
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 11
de la L.R.U. (Ley 11/1983 de 25 de agosto) o del art. 11.2
de la Ley de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica (Ley 13/1986 de 14 de abril).
Es obligación del becario comunicar a la Universidad de Gra-
nada la obtención de las mismas durante el período de vigencia
de la beca, las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los Estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensuales
para una dedicación de 15 horas semanales, y 110.000 ptas.
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en ésta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas, siempre que
se acredite que no disponen de ningún tipo de cobertura por
el Sistema Nacional de Seguridad Social o equivalente, nacio-
nal o extranjero.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
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el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó a continuación.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación, dentro de los
10 días naturales siguientes a la publicación de la presente
convocatoria en el BOJA, acompañada de la siguiente docu-
mentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes:
La Comisión Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI), se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 22 de junio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la Inves-
tigación con cargo al Convenio entre la Redacción Principal
(Villejuif, Francia) y las redacciones de Chapel Hill (EE.UU.),
Heidelberg (Alemania), Génova (Italia) y Granada (España)

para el Proyecto «L’Année Philologique»

Investigador responsable: Don Pedro Pablo Fuentes
González.

Funciones del becario:
- Funciones de redactor propias de la Redacción Española

de L’Ánnée Philologique.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciatura en Filología Clásica.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 50.000 ptas./300,51

euros.
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogables).

Criterios de valoración:
- Dominio de la base de datos AnPhil (versión 6).
- Dominio de la base de datos 4D (4 Dimensión).
- Dominio del francés.
- Conocimientos de: Base de datos Access, procesador

de textos Word y Word Perfect.
- Experiencia en la Redacción Española de L’Ánnée

Philologique.
- Experiencia en trabajos de auxiliar administrativo.

Miembros de la Comisión:
- Don Pedro Pablo Fuentes González.
- Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y Letras.

ANEXO II

1 beca de investigación con cargo al Proyecto de Investigación
«Towards autonomy in primary language teacher education

an aproach using modern technology.
S6359-CP-3-2000-1-DE-LINGUA-LA»

Investigador responsable: Don Claudio Manuel Jiménez
Raya.

Funciones del becario:
- Apoyo a la investigación.
- Desarrollo de materiales de enseñanza.
- Transcripción de clases.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciatura en Filología Inglesa.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 55.000 ptas./330,56 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogables).

Criterios de valoración.
- Adecuación del currículum a las funciones.
- Formación pedagógica.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión.
- Don Claudio Manuel Jiménez Raya.
- Doña Pamela Faber.

ANEXO III

1 beca de investigación con cargo al Convenio de Colaboración
entre el Ayuntamiento de Granada y la Universidad de Granada
para la realización de un programa de atención psicológica

a mujeres víctimas de violencia de género

Investigador responsable: Don Jesús López Megías y M.ª
Nieves Vera Guerrero.

Funciones del becario:
- Atención psicológica a mujeres víctimas de violencia

de género.



BOJA núm. 79Sevilla, 12 de julio 2001 Página núm. 11.801

- Colaboración en tareas de investigación sobre violencia
de género.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciadas en Psicología.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 154.000 ptas./925,56

euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogables).

Criterios de valoración:
- Formación académica clínica.
- Formación en Psicología Clínica vía P.I.R.
- Experiencia en temas de violencia de género.
- Formación y experiencia investigadora.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:
- Don Jesús López Megías.
- Doña M.ª Nieves Vera Guerrero.

ANEXO IV

1 beca de investigación con cargo al Proyecto de Investigación
«Acciones para el empleo a través de la orientación profesional

y universitaria en Marruecos»

Investigador responsable: Don Honorio Salmerón Pérez.

Funciones del becario:
- Apoyo a la planificación de la ejecución del proyecto.
- Apoyo a la adaptación y/o construcción de instrumentos

para el diagnóstico de necesidades.
- Colaboración en la coordinación del equipo de inves-

tigación (español y marroquí).
- Colaboración en la administración de encuestas y reco-

gida de datos.
- Análisis de datos.
- Colaboración en la planificación e implementación de

programas de orientación.
- Recogida y análisis de datos sobre efectos de la

intervención.

Requisitos de los candidatos:
- Estudios de doctorado en Pedagogía y Psicopedagogía.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 91.566 ptas./550,33

euros.
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (no prorrogables).

Criterios de valoración.
- Calificaciones de los estudios de doctorado.
- Calificaciones en la licenciatura relacionadas con el

ámbito de Orientación Educativa.
- Publicaciones en el ámbito de la Intervención y Orien-

tación Educativa.
- Experiencia en Orientación Educativa.
- Relación con el Area de Métodos de Investigación y

Diagnóstico en Educación.

Miembros de la Comisión.
- Don Honorio Salmerón Pérez.

ANEXO V

1 beca de investigación con cargo al Grupo de Investigación
«Análisis Estadístico de Datos Multivariantes y Procesos

Estocásticos. FQM-147»

Investigador responsable: Don Ramón Gutiérrez Jáimez.

Funciones del becario:
- Tareas de asesoramiento sobre los aspectos jurídico-es-

tadísticos de los proyectos aplicados que se desarrollan por
el Grupo de Investigación.

- Seguimiento y control de la labor de campo de los
mismos.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciatura en Derecho.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 40.000 ptas./240,40

euros.
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogables).

Criterios de valoración:
- Conocimientos y experiencia en la organización y control

de proyectos estadísticos, en legislación estadística de la Uni-
dad Europea y en aspectos jurídicos relacionados con la acti-
vidad estadística.

- Conocimiento suficiente de al menos dos idiomas dis-
tintos al español.

Miembros de la Comisión:
- Don Andrés González Carmona.
- Don Antonio Marín Andrés.

ANEXO VI

6 becas de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la Inves-
tigación con cargo al Secretariado de Tecnologías para Apoyo

a la Docencia

Investigador responsable: Don Oscar Cordón García.

Funciones del becario:
- Edición electrónica de contenidos docentes.
- Impartición de cursos de formación en el uso de las

Nuevas Tecnologías en la Docencia.
- Recuperación de información en Internet.

Requisitos de los candidatos:
- Titulación Universitaria Media o Superior en Bellas

Artes, Biblioteconomía y Documentación, Informática u otras
titulaciones relacionadas con el tratamiento de la información.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 120.000 ptas./721,22

euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogables).

Criterios de valoración:
- Manejo de herramientas de edición web: Flash, Dream-

weaver, Frontpage, etc.
- Conocimientos de Diseño Gráfico.
- Manejo de herramientas de búsqueda en Internet.
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- Experiencia docente.
- Conocimientos informáticos avanzados: Unix, C, Oracle,

Java.
- Buen nivel de inglés.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:
- Félix de Moya Anegón (Excmo. Sr. Vicerrector de

Servicios a la Comunidad Universitaria).
- Oscar Cordón García (Dtor. de Secretariado de Tecno-

logías para Apoyo a la Docencia)

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se revoca
el nombramiento con carácter provisional a doña María
Dolores Alodia Roldán López de Hierro Secretaria Inter-
ventora del Ayuntamiento de Trevélez (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Tre-
vélez (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto el nom-
bramiento a favor de doña María Dolores Alodia Roldán López
de Hierro, con carácter provisional para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría Intervención de ese Ayuntamiento,
efectuado por Resolución de 6 de marzo de 2001 de la Direc-
ción General de la Función Pública, a instancia de la propia
interesada, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública a favor de doña
María Dolores Alodia Roldán López de Hierro, con
DNI 44.266.932, como Secretaria Interventora, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Trevélez (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contado
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña María Dolores Alodia Roldán López de Hierro
Secretaria Interventora de la Entidad Local Menor de
Torrenueva (Granada), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Dolores Alodia
Roldán López de Hierro, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-In-
tervención en virtud de Resolución de 13 de febrero de 2001,
de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del Estado
(BOE núm. 48, de 24 de febrero) para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Secretaría Intervención
de la Entidad Local Menor de Torrenueva (Granada), así como
el Acuerdo favorable adoptado por el Pleno de la Junta Vecinal
de la Entidad Local en Sesión Extraordinaria celebrada el día
22 de mayo de 2001, de conformidad con lo establecido en
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Dolores Alodia Roldán
López de Hierro, con DNI 44.266.932, como Secretaria Inter-
ventora, con carácter provisional, de la Entidad Local Menor
de Torrenueva (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.


